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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2089/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Iztacalco 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Alcaldía Iztacalco  

Versión pública del documento múltiple de incidencias de un 

servidor público.  

Por la clasificación del número de empleado del documento de 

incidencias proporcionado.  

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado porque el 

número de empleado debió proporcionarse.  

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.2089/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Iztacalco  
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2089/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Iztacalco. este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado a la solicitud citada al rubro, 

conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El uno de abril, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio 092074524003776, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 
“Solicito una copia en version publica del documento o documentos multiple de 
incidencia que obre en sus registros del año 2023 de eric rojas martinez” [Sic.] 
 

 
1 Colaboró Noel Castillo Jorge.  
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El doce de abril, mediante la PNT, el sujeto obligado notificó su 

respuesta, la cual señala lo siguiente: 

 

“Se adjunta respuesta...” (sic) 

 

Conforme a lo anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

 

A) Oficio AIZT-SESPA/4353/2024, de fecha once de abril, suscrito por el 

Subdirector de Evaluación y Seguimiento de Programas Administrativos y 

dirigido a la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos 

al sujeto obligado, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
En atención a la solicitud SISAI No. 092074524003776 envío a usted de forma 
impresa la respuesta la cual fue enviada por la Dirección de Capital Humano con 
Oficio No. AIZT-DCH/5238/2024.  
[…]”. [Sic]  

 

B) Oficio AIZT-DCH/5238/2024, de fecha nueve de abril, suscrito por la 

Directora de Capital Humano y dirigido al Subdirector de Evaluación y 

Seguimiento de Programas Administrativos, ambos adscritos al sujeto 

obligado, el cual señala lo siguiente:  

 

“[…]  
RESPUESTA: 
De conformidad con los artículos, 7, 11 y 192 de la Ley de la materia, que establecen 
que los sujetos obligados en los procedimientos de acceso a la información se regirán 
por los principios de: máxima publicidad, certeza, legalidad, prontitud, imparcialidad, 
objetividad, eficacia, profesionalismo, independencia, gratuidad, sencillez, 
antiformalidad, expedites, libertad de información y transparencia. 
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Por lo que respecta a este Sujeto Obligado, esta Dirección de Capital Humano, anexa 
al presente la respuesta que emite la Subdirección de Control de Personal, 
atendiendo de manera integral e institucional la presente solicitud. 
[…]”. [Sic] 
 
 

C) Oficio  AIZT-SCP/659/2024, de fecha ocho de abril, suscrito por el 

Subdirector de Control de Personal y dirigido a la Dirección de Capital 

Humano, ambos adscritos al sujeto obligado, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
En relación a este cuestionamiento ésta Subdirección de Control de Personal a mi 
cargo, le envía copia en versión pública del Documento Múltiple de Incidencia del C. 
Eric Rojas Martinez con fundamento este documento es una versión pública de su 
original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con 
los artículos 100, 106, 107 y 116 de la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública, artículo 6, fracciones XII, XXII, XXIII, XLIII, 169, 176, 177 y 185 
de la ley de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas de 
la ciudad de México, así como el artículo 3 de la ley de protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados de la ciudad de México, así como tos numerales 
segundo fracciones XVII Y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, 
sexagésimo y sexagésimo primero de los lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y numeral 5 de los lineamientos para la protección de datos 
personales en el distrito federal, en relación con el acuerdo 1s/286/2019, de fecha 25 
de noviembre 2019 deliberado en la vigésimo octava sesión extraordinaria así como 
el acuerdo p1/ext12/2022, de fecha 06 de septiembre del 2022 deliberado en la 
décima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia de la alcaldía 
Iztacalco, colocándose la palabra testada: "eliminado"; los cuales son: R.F.C y no. de 
empleado, este apartado no está considerado su publicación como una obligación de 
transparencia; por lo cual el número de empleado del personal que se anexa como 
prueba documental de esta solicitud se detectó que está tipificado como dato personal 
mismo que se sometió a Comité de Transparencia de la Alcaldía de Iztacalco 
mediante la Décima Segunda Sesión Extraordinaria resolviendo el Pleno del mismo 
la clasificación de la información en carácter de CONFIDENCIAL en el Acuerdo 
P2/EXT12/2022 de fecha 6 de Septiembre de 2022, en el entendido que al ser 
sometido en una primera instancia a Comité, se podrá realizar la reserva en los casos 
subsecuentes a esta.  
 
Con propósito establecer el funcionamiento y contribuir en el efectivo ejercicio del 
Derecho de Acceso a la información Pública, y con base en el acuerdo 1032/03-
08/2016 publicado en la gaceta oficial de la Ciudad de México No.137 de fecha 15 de 
agosto de 2016 en que establece que efecto de atender el principio de celeridad es 
decir, a fin de reducir los plazos de respuesta es conveniente que ante subsecuentes 
solicitudes la información en las que requieran los mismos datos personales de igual 
naturaleza que ya fueron clasificados por el Comité de Transparencia como 
confidenciales, el ente obligado emitirá respuesta resguardando dicha información sin 
que nuevamente este órgano la clasifique y que la respuesta que se emita dicho 
término deberá incluir el número de acuerdo o acuerdos con sus respectivas razones 
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y fundamentos mediante los cuales el Comité de Transparencia aprobó la 
clasificación de datos personales contenidos en la información que fue requerida a 
través de una solicitud Información. 
 
A efecto de brindarle la debida certeza jurídica a continuación se transcribe el acuerdo 
mediante el cual se aprueba el criterio que deberán de aplicar los entes obligados 
respecto a la clasificación de información en su modalidad de confidencial. 
 
ACUERDO PRIMERO: Se prueba para su observancia y aplicación de los sujetos 
obligados a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México el siguiente criterio: Cuando la información que se 
brinda en respuesta a una solicitud de acceso que contenga datos personales de uno 
de procedente conforme a lo establecido en los artículos 89 párrafo quinto; 90 fracción 
II, VIII, y XII, así como en el artículo 173 primer párrafo de la LTAIPRC; para que en 
su caso el Comité de Transparencia emita el acuerdo mediante el cual se restringirá 
el acceso a los datos personales existentes por revestir el carácter confidencial. 
 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes 
señalados y estos mismos encuentran en información que será entregada derivado a 
una nueva solicitud, el área que la detenten en coordinación con la Unidad de 
Transparencia atendiendo a la naturaleza de la información, podrá restringir el acceso 
a dicha información refiriendo los acuerdos con los que el Comité de transparencia 
los clasificó como información confidencial, así como la brecha de los mismos 
incluyendo además la motivación y fundamentación correspondiente. 
 
En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los 
que previamente el Comité de transparencia haya clasificado como confidencial la 
respuesta a dicha solicitud deberá someterse a consideración de dicho comité. 
Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del 
trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye 
información confidencial, 
 
El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un 
instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar 
a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de 
empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se 
integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas 
o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de 
lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de 
ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un 
elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su 
conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya 
que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos. 
[…]”. [Sic] 

 

D) Versión pública del documento “Múltiple de Incidencias para Personal de 

Estructura”, de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, a nombre del C. 
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Eric Rojas Martínez, en el que se testó su Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) y número de empleado.  

 

E) Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del sujeto obligado, de fecha seis de septiembre de dos mil 

veintidós, mediante la cual clasificó como confidencial diversos datos 

personales, como el RFC y el número de empleado. 

 
3. Recurso. El seis de mayo, la parte recurrente interpuso recurso de revisión en 

contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que señaló lo siguiente: 

 

“La alcaldia testo el numero de empleado del documento multiple de incidencia del 
servidor publico requerido, siendo que el numero de empleado de los servidores 
publicos de la alcaldia NO ES UN DATO PERSONAL, por lo que su respuesta y la 
version publica de la misma resultan incorrectas.“ [Sic] 

 

4. Turno. El seis de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2089/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El nueve de mayo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 
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que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El veinte de mayo, mediante 

la PNT y correo electrónico, el sujeto obligado remitió sus manifestaciones y 

alegatos a través del oficio AIZT/SUT/678/2024, de fecha diecisiete de mayo, 

suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Iztacalco 

y dirigido a la Ponencia a cargo del presente recurso, la cual señala lo siguiente: 

 

“[…]  
Al respecto me permito remitir 
Las manifestaciones realizadas por la Dirección General de Administración, 
mediante el oficio AIZT- SESPA/ 5260/2024 tal y como se señala en el artículo 245 
de la Ley Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto: 
 
A USTED, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, conforme a términos de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, con el cumplimiento que nos ocupa 
 
SEGUNDO. -Dar vista al recurrente con el presente informe, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
TERCERO. Sobreseer el presente asunto en términos del artículo 258 y 259 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. 
[…]”. [Sic] 
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Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos:  

 

A) Oficio AIZT/SESPA/5260/2024, de fecha dieciséis de mayo, suscrito por el 

Subdirector de Evaluación y Seguimiento de Programas Administrativos y 

dirigido a la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos 

al sujeto obligado, la cual señala lo siguiente: 

 

“[…]  
Con fundamento al artículo 243 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, envió a usted 
las manifestaciones correspondientes del Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.IP. 
2089/2024 de la solicitud No. 092074524003776 emitida por la Dirección de Capital 
Humano con oficio AIZT-DCH/6684/2024 y AIZT- DCH/6683/2024. 
 
Por lo anterior, se le solicita girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que 
se envié la información correspondiente a la Dirección Jurídica y Desarrollo 
Normativo del Instituto. 
[…]”. [Sic] 

 

B) Oficio AIZT-DCH/6684/2024, de fecha dieciséis de mayo, suscrito por la 

Directora de Capital Humano y dirigido al Subdirector de Evaluación y 

Seguimiento de Programas Administrativos, ambos adscritos al sujeto 

obligado, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…]  
En atención al recurso de revisión identificado por el expediente número 
INFOCDMX/RR.IP.2089/2024, acto admitido por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Anexo al presente me permito enviar a usted, oficio número AIZT-DCH/6683/2024, 
el cual contiene la respuesta debidamente fundada y motivada al recurso arriba 
descrito, en su fase de Pruebas, Alegatos y Manifestaciones, mismo que consta de 
14 fojas útiles, más un anexo. 
[…]”. [Sic] 

 

C) Oficio AIZT-DCH/6683/2024, de fecha dieciséis de mayo, suscrito por la 

Directora de Capital Humano y dirigido a la Ponencia a cargo del presente 

recurso, el cual señala lo siguiente: 
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“[…]  
ATENCION Y RESPUESTA DEL RECURSO 

 
 Considerando nuestro ámbito de atención y competencia, 
 PRIMERO: Posterior al análisis minucioso de los agravios que motivaron el 

presente recurso de revisión, esta Dirección de Capital Humano instruye a la 
Subdirección de Control de Personal, estructure y emita un pronunciamiento en 
atención y respuesta al presente recurso: 

 Con fundamento en el Manual Administrativo de la Alcaldía Iztacalco 
Aplicable y Vigente identificado con el código MA-IZC-23-443F7BAF, 
considerando el ámbito de atención y competencia de la .... 

 
PUESTO: Subdirección de Control de Personal corresponde.... 

• Asesorar al personal de la alcaldía Iztacalco en la elaboración del Documento 
Múltiple de Incidencias.... sic 

La cual emite una respuesta en la cual, MANIFIESTA CATEGORICAMENTE lo 
siguiente: 

 SEGUNDO: La Subdirección de Control de Personal, detecto que el 
Formato denominado Documento Múltiple de Incidencias, contiene 
información tipificada como de acceso restringido en su modalidad de 
confidencial, considerando un dato personal específicamente a lo referente 
al Número de Empleado. Con fundamento en el primer párrafo del artículo 
186 de la Ley de Transparencia, a continuación de manera fundada y 
motivada se presentan los preceptos legales para restringir la entrega de 
este dato personal. 
 

 Considerando el criterio SO/006/2019 aprobado por el Pleno del Órgano Garante 
Nacional el cual establece lo siguiente: 
 

 Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se 
integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a 
sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como 
información confidencial. 

 
 En este sentido, conviene precisar que, si bien es cierto, en el derecho de acceso 

a la información se parte del principio que determina que toda la información que 
obra en los archivos del Sujeto Obligado es pública, hay limitantes a esa 
publicidad consistentes en la información clasificada en la modalidad reservada 
y confidencial, tal como lo determina el artículo 6 de la Ley de Transparencia. A 
la letra la citada normatividad señala lo siguiente: 

 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
[...] 
XII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
[…] 
XXII. Información Confidencial: A la contenida en el Capítulo III del Título Sexto de 
la presente Ley; 
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Así, se entiende como dato personal cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Asimismo, se estima pertinente señalar que 
el derecho a la protección de la vida privada es un derecho humano fundamental, 
contemplado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 6.... 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes... 
 
En tal virtud, los datos personales al ser un derecho humano deben ser protegidos 
dentro del territorio de la República Mexicana en la forma y bajo las condiciones que 
establecen las leyes respectivas y en el caso de la Ciudad de México, se encuentran 
tutelados en el artículo 7, numeral E, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, como sigue: 
 
"E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y 
familiar, a la inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones. 
2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, 
en los términos y con las excepciones que establezcan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes. 
3. Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada 
en la vida de las personas. 
4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos 
personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los 
mismos, en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios 
de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 
proporcionalidad y responsabilidad." 
 
De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que se 
refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar 
protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de 
datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene 
derecho a la protección de sus datos personales. 
 
Por su parte, los artículos 116, de la Ley General de Transparencia Acceso a la 
Información Pública, así como, 186 y 191 de la Ley de Transparencia refieren lo 
siguiente: 
 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
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particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 
de derechos de autor o propiedad intelectual. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información 
confidencial cuando: 
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o 
 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre 
y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los 
mismos. [...] 
 
Como se aprecia, se considera información confidencial, la que contenga datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable; así como 
aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello. 
 
La información confidencial no estará sujeta a la temporalidad alguna y sólo podrá 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 
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De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la 
información confidencial, requieren el consentimiento de los particulares titulares de 
la información, excepto cuando: 
 

i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, 
ii) ii) por ley tenga el carácter de pública, 
iii) iii) exista una orden judicial, 
iv) iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general, o 
v) v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos 
obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

 
Por lo anterior descrito, manifestamos que se anexa al presente lo anterior 
debidamente fundado y motivado en el ACUERDO IDENTIFICADO COMO 
P1/EXT12/2022, DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, DELIBERADO EN LA 
DECIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA, SESION DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ALCALDIA IZTACALCO, (se anexa copia simple) donde 
se aprobaron las propuestas de no divulgar у по proporcionar específicamente el 
número de empleado. 
 
En este orden de ideas, aun cuando la referida sesión no se trató específicamente a 
esta solicitud de información, con propósito establecer el funcionamiento y contribuir 
en el efectivo ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, y con base 
en el acuerdo 1032/03-08/2016 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
No.137 de fecha 15 de agosto de 2016 en que establece que efecto de atender el 
principio de celeridad es decir, a fin de reducir los plazos de respuesta es conveniente 
que ante subsecuentes solicitudes la información en las que requieran los mismos 
datos personales de igual naturaleza que ya fueron clasificados por el Comité de 
Transparencia como confidenciales, el ente obligado emitirá respuesta resguardando 
dicha información sin que nuevamente este órgano la clasifique y que la respuesta 
que se emita dicho término deberá incluir el número de acuerdo o acuerdos con sus 
respectivas razones y fundamentos mediante los cuales el Comité de Transparencia 
aprobó la clasificación de datos personales contenidos en la información que fue 
requerida a través de una previa solicitud de información. 
 
A efecto de brindarle la debida certeza jurídica a continuación se transcribe el acuerdo 
mediante el cual se aprueba el criterio que deberán de aplicar los entes obligados 
respecto a la clasificación de información en su modalidad de Confidencial. 
 
"ACUERDO PRIMERO": Se prueba para su observancia y aplicación de los Sujetos 
Obligados a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México el siguiente criterio: Cuando la información que se 
brinda en respuesta a una solicitud de acceso que contenga datos personales de uno 
de procedente conforme a lo establecido en los artículos 89 párrafo quinto; 90 fracción 
II, VIII, y XII, así como en el artículo 173 primer párrafo de la LTAIPRC; para que en 
su caso el Comité de Transparencia emita el acuerdo mediante el cual se restringirá 
el acceso a los datos personales existentes por revestir el carácter confidencial. 
 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes 
señalados y estos mismos encuentran en información que será entregada derivado a 
una nueva solicitud, el área que la detenten en coordinación con la Unidad de 
Transparencia atendiendo a la naturaleza de la información, podrá restringir el acceso 
a dicha información refiriendo los acuerdos con los que el Comité de transparencia 
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los clasificó como información confidencial, así como la brecha de los mismos 
incluyendo además la motivación y fundamentación correspondiente. 
 
Aunado a lo anterior y considerando la óptica normativa del Pleno del INFOCDMX, a 
continuación precisamos que efectivamente si existe las causales en las cuales el 
"número de empleado" al ser un dato personal y único que hace identificable al 
trabajador, por sí mismo en la práctica y hechos reales, si se presentan situaciones 
concretas en las cuales con el solo número de empleado se puede acceso y acceder 
a ciertos Sistemas y Programas específicos que contienen información confidencial, 
personal, laboral y bajo esta perspectiva si se cumple la condicionante contemplada 
por el INFOCDMX 
 
Los cuales se describen a continuación. 
 
Se cuenta con datos fidedignos donde se establece que en el SUN (Sistema Único 
de Nomina), plataforma que es administrada por la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, en la cual la Alcaldía la utiliza para 
los movimientos de personal, cambios y adecuaciones de nómina, se accede solo 
con el dato simple del número de empleado. 
 
Otro caso detectado es en la plataforma denominada GAP (Gestión Administrativa 
Personal), de igual forma con solo el número de empleado del trabajador se puede 
acceder a una base de datos que contiene información confidencial como son sus 
percepciones, deducciones, préstamos personales entre otros aspectos. 
En ese sentido de ideas y de acuerdo a lo anterior con fundamento al Criterio 3/2014, 
que a la letra dice: 
 
"...El número de empleado", con independencia del nombre que reciba, constituye un 
instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar 
a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de 
empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se 
integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas 
o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de 
lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de 
ese mismo ordenamiento...." (SIC) 
 

Por la anterior y debida fundamentación y motivación, la Ley de 
Transparencia Vigente permite su no divulgación del "número de 
empleado" (Sic) del personal. 
 
En ese sentido se hace de manifiesto al ahora recurrente que el número de empleado 
vulnera los datos personales de los trabajadores en cualquier tipo de contratación 
toda vez que se hace accesible a las plataformas SUN SISTEMA UNICO DE 
NOMINAS: Y a la plataforma de emission de recibos de pago denominada 
https://www.i4ch-capitalhumano.cdmx.gob.mx//  
 
Así como a la cuenta Ilave de la Ciudad de México:  
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client%20id=201910171350301234&redire
ct%20url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=pcQw16eVa
V71RxXzhO%20Ba19H3030TXBPbkXeWU5ADorDXEG5-jAhwf6LAmwXEf-10  

https://www.i4ch-capitalhumano.cdmx.gob.mx/
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client%20id=201910171350301234&redirect%20url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=pcQw16eVaV71RxXzhO%20Ba19H3030TXBPbkXeWU5ADorDXEG5-jAhwf6LAmwXEf-10
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client%20id=201910171350301234&redirect%20url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=pcQw16eVaV71RxXzhO%20Ba19H3030TXBPbkXeWU5ADorDXEG5-jAhwf6LAmwXEf-10
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client%20id=201910171350301234&redirect%20url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=pcQw16eVaV71RxXzhO%20Ba19H3030TXBPbkXeWU5ADorDXEG5-jAhwf6LAmwXEf-10
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Resulta de suma importancia manifestar que esta Unidad Administrativa 
constato y verifico que con solo ingresar con el número de empleado, se puede 
accesar a las plataformas referidas y una vez ingresado se accede a datos 
personales concernientes al servidor público referido. 
 

 Dato importante y relevante, este Ente Público no pasa por desapercibido 
que con fundamento en lo dispuesto en el acuerdo 0619/S0/03-04/2019, el 
Pleno del INFOCDMX, avalo y emitió un acuerdo en el cual ratifico el valor 
probatorio de las documentales en cumplimiento asi como determinar que 
existen las causales de restringir, no entregar, ni hacer público el NUMERO 
DE EMPLEADO del personal adscrito a la Alcaldía Iztacalco, propuesta 
debidamente fundada y motivada presentada por esta Unidad Administrativa. 
Sirva de referencia el resolutivo final del expediente identificado como 
INFOCDMX/RR.IP.0274/2024, a cargo de la Ponencia de la Comisionada 
Ciudadana Ponente: Marina Alicia San Martín Rebolloso. 

[…]”. [Sic] 
 
 

D) Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del sujeto obligado, de fecha seis de septiembre de dos mil 

veintidós, mediante la cual clasificó como confidencial diversos datos 

personales, como el RFC y el número de empleado. 

 

7. Comunicación del sujeto obligado. El veinte de mayo, el sujeto obligado a 

través de la PNT, medio señalado por la parte recurrente para recibir todo tipo de 

notificaciones, remitió los documentos previamente descritos.  

 
 

8. Cierre de Instrucción. El siete de junio, con fundamento en el artículo 252, en 

correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de Transparencia, se 

decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las manifestaciones 

y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; sujeto obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el doce de abril y, el recurso fue interpuesto 

el seis de mayo, esto es, al décimo quinto día hábil del plazo otorgado para tal 

efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, este órgano 

colegiado no advirtió ninguna causal de improcedencia prevista en el artículo 248, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 
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El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto se 

procede a modificar la respuesta brindada por la Alcaldía Iztacalco.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

El particular solicitó a la Alcaldía Iztacalco, en medio electrónico, versión pública 

del documento múltiple de incidencias del C. Eric Rojas Martinez, del año dos mil 

veintitrés.  

 

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó versión pública del documento 

Múltiple de Incidencias para Personal de Estructura, de fecha treinta de junio de 

dos mil veintitrés, a nombre del C. Eric Rojas Martínez, en el que se testó su RFC 

y número de empleado con el carácter de confidencial. 

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente 

recurso de revisión, en el cual señaló como agravio la clasificación del número de 

empleado.  

 

De acuerdo con lo anterior, resulta oportuno señalar que la parte recurrente no 

manifestó agravió alguno por el resto de la respuesta proporcionada, por lo 

que no será parte del análisis del presente recurso de revisión al conformar actos 

consentidos. 
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Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”3, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los 

mismos. 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales 

obtenidas de la PNT. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así 

como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Estudio del agravio: Clasificación del número de empleado 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, 

resulta importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso 

que nos ocupa.  

 

Al respecto, se trae a colación lo dispuesto en el Título Sexto, Capítulos I y II de 

la Ley de Transparencia que prevén el catálogo de disposiciones que regulan los 

escenarios y formas en que los sujetos obligados pueden someter a consideración 

de su Comité de Transparencia la clasificación de determinada información, 

 
3 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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siendo relevante el contenido de los artículos 169, 183 y 186 que a la letra 

establecen:  

 

“[…] 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.   

 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla.   

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 
la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley.   

 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  

 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:   

 

I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;   
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;   
III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;   
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no 
sea emitida la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;   
[…]”. [Sic] 

 

De la normatividad antes citada se observa que la finalidad del procedimiento de 

clasificación es proteger intereses jurídicos individuales y sociales a partir de la 

restricción total o parcial del derecho fundamental a la información y se divide para 

su aplicación en reservada y confidencial.  

  

En el caso particular, el artículo 186 de la ley de la materia prevé: 

 

“[…] 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.   
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello.   
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 
de derechos de autor o propiedad intelectual.   
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
[…]”. [Sic]  

 

En este orden de ideas, los datos personales no se limitan a los enunciados 

anteriormente, sino que también se consideras así los que contempla el artículo 

62 de los Lineamientos Generales sobre la Protección de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México:  

 

“[…] 

Categorías de datos personales   

   

Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de 

manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías:   

   

Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, clave 

del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha 

de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos;   

   

I. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico no 

oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección Media Access 

Control o dirección de control de acceso al medio), así como el nombre del usuario, 

contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra información empleada por la 

persona, para su identificación en Internet u otra red de comunicaciones 

electrónicas;   

  



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2089/2024 

23 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

II. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 

capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 

personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos;   

  

III. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, información 

fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, 

servicios contratados, referencias personales y demás análogos;   

  

IV. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 

relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 

administrativa o de cualquier otra rama del Derecho;   

  

V. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, 

certificados y reconocimientos y demás análogos;   

  

VI. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 

personas dentro y fuera del país, así como información migratoria;   

  

VII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 

referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 

incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, 

consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, 

auditivos, prótesis, así como el estado físico o mental de la persona;   

  

VIII. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, características 

de iris y retina, forma de caminar y demás análogos;   

  

IX. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, características 

morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones 

religiosas, filosóficas y preferencia sexual, y   

  

X. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal sean 

accesibles al público. 

[…]”. [Sic]    
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De esta manera, cuando los documentos solicitados contengan información 

susceptible de clasificarse podrá elaborarse una versión pública, esto es, las 

acciones que imprime el sujeto obligado sobre soporte documental que la 

resguarda, tendentes a suprimir el conjunto de datos que fueron objeto de reserva 

y/o confidencialidad aprobados por el Comité de Transparencia; y 

excepcionalmente, cuando ello no es factible, opera la restricción absoluta del 

derecho la información. 

 

En el caso concreto, el sujeto obligado determinó restringir el acceso al dato 

personal denominado “número de empleado”. Primeramente en su respuesta de 

inicio señaló que con independencia del nombre que reciba, constituye un 

instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades 

identificar a sus trabajadores, y a su vez facilita la realización de gestiones en su 

carácter de empleado, o su equivalente, se integra de datos personales de los 

trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere 

adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las 

que obras datos personales en las que obran datos personales. Asimismo 

añadió el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de su Comité de 

Transparencia.  

 

Luego, en vía de alegatos, indicó que el número de empleado es un dato personal 

y único que hace identificable al trabajador, porque con sólo este número de 

empleado se puede acceder a ciertos Sistemas y Programas específicos que 

contienen demás información confidencial. Que en el caso del Sistema Único de 

Nómina (SUN), dicha plataforma es administrada por la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, en la cual la 

Alcaldía la utiliza para los movimientos del personal, cambio y adecuaciones 
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de nómina, al cual se accede solo con el dato simple del número de 

empleado.  

 

Otro caso mencionado por el Sujeto obligado fue la Plataforma de Gestión 

Administrativa Personas (GAP), donde precisó que con solo el número del 

trabajador se puede acceder a una base de datos que contiene información 

confidencial como son sus percepciones, deducciones, préstamos personales 

entre otros. Asimismo, anexó dos ligas electrónicas, la primera sobre la Plataforma 

de emisión de recibos de pago y la segunda sobre la cuenta llave de la Ciudad de 

México:  

 

• https://i4ch-capitalhumano.cdmx.gob.mx/login  

• https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client_id=201910171350301234

&redirect_url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state

=EcXT2vuUyH4Fz8X3ZlEy0TP-zEgi8sSnX_MJxMvnuIavsZK_0aSIAf5-

wVVIxljh  

 

Ante lo expuesto, es importante mencionar que el número de empleado no 

constituye un dato personal, puesto que a través de dicho dato solo se puede 

acceder a la denominación o puesto de un cargo de la Administración Pública, no 

así a los datos concernientes a la identidad de una persona, como física, 

patrimonial o económica.  

 

En concatenación el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales ha establecido en el criterio SO/003/2014 lo 

siguiente respecto a la confidencialidad del número de trabajador:  

 

Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del 
trabajador o permite accede a éstos sin necesidad de una contraseña, 
constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia 
del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las 

https://i4ch-capitalhumano.cdmx.gob.mx/login
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client_id=201910171350301234&redirect_url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=EcXT2vuUyH4Fz8X3ZlEy0TP-zEgi8sSnX_MJxMvnuIavsZK_0aSIAf5-wVVIxljh
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client_id=201910171350301234&redirect_url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=EcXT2vuUyH4Fz8X3ZlEy0TP-zEgi8sSnX_MJxMvnuIavsZK_0aSIAf5-wVVIxljh
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client_id=201910171350301234&redirect_url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=EcXT2vuUyH4Fz8X3ZlEy0TP-zEgi8sSnX_MJxMvnuIavsZK_0aSIAf5-wVVIxljh
https://llave.cdmx.gob.mx/oauthV2.xhtml?client_id=201910171350301234&redirect_url=https%3A%2F%2Fllave.cdmx.gob.mx%2Findex.xhtml&state=EcXT2vuUyH4Fz8X3ZlEy0TP-zEgi8sSnX_MJxMvnuIavsZK_0aSIAf5-wVVIxljh
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dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la 
realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el 
número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los 
trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente 
de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos 
personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. 
Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una 
contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos 
personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el 
acceso a los datos personales de los servidores públicos. 

 

Es decir, la confidencialidad del número de empleado es procedente cuando está 

integrado de datos personales de los trabajadores; o cuando funciona como clave 

de acceso y que no requiere adicionalmente una contraseña. 

 

Sin embargo, al visualizar los enlaces del SUN y GAP mencionados por el Sujeto 

Obligado, se observa que para acceder se solicita un correo y una contraseña, es 

decir, no se accede a la información confidencial del personal únicamente con el 

número del empleado:  
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Sumando que, en el Acta de su Décima Segunda Sesión Extraordinaria de su 

Comité de Transparencia se confirmó la clasificación del número de empleado, 

este no puede ser de índole confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso 

a los datos personales de los servidores públicos. 

 

Si bien en su primera respuesta adjuntó las incidencias de la persona servidora 

pública, el número de trabajador únicamente es un dato que identifica a un 

servidor público, su uso es únicamente con fines internos de administración 

de la propia dependencia, con el cual no se puede acceder a un sistema de 

datos o información de la misma; por lo anterior se considera que con la entrega 

del número de empleado no se vulneraría el derecho a la protección de datos 

personales, ya que tal secuencia numérica no contiene ni se conforma de datos 

personales, por lo tanto se concluye que el número de empleado no se trata de 

información concerniente a una persona física a través de la cual pueda ser 

identificada o identificable, por lo que el agravio se considera FUNDADO. 

 

QUINTO. Decisión Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la 

fracción IV del artículo 244 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida 

respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 
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• El sujeto obligado deberá elaborar y proporcionar una nueva versión 

pública de la hoja de incidencia del servidor público de interés, sin 

testar el número de empleado, adjuntando el Acta de su Comité de 

Transparencia que la avale. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

SEXTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 

 

 

 


